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Artículo 1°.- Todas las emisoras de radio y televisión y me-
dios gráficos provinciales, estatales o priva

dos, al realizar publicidad oral, escrita o por imágenes, 
de cigarrillos, cigarros o cualquier tipo de producto destina 
do a fumar, finalizarán la misma con la emisión o publicación 
de "el fumar es perjudicial para la salud" de acuerdo a las -
características propias del tipo de publicidad.-

Art í culo 2°. - Los mismos medios de difusión detallados en 
el artículo 1° emitirán o publicarán "el alco

hol produce hábito y su consumo es perjudicial para la salud" 
en caso de realizar publicidad oral, escrita o por imágenes -
de bebidas que contengan alcohol.-

Artículo 3°.- Las emisiones y publicaciones que resulten de
la aplicación de los artículos anteriores men

cionarán el número de esta Ley Provincial.-

Artículo 4º . - La presente ley será aplicada por el organismo 
que determine el Poder Ejecutivo en la regla

mentación que realizará en un plazo de sesenta días a partir
de su promulgación.-

Artículo 5º . - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los siete -
días del mes de junio de mil novecientos noventa.-
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SINTA RCSA, ·2 O JUN 1990 

POR TANTO: 

Téngase por IEY de la Provincia.- ces e al R!gistro Cficial y al Bo 

letín Oficial, cúnplase , . comuníquese, publÍquese y archívese.-

13 48 
90 

wrb 

t
"' ' 1 

\ - -
' Á TONIO ;,~~TE ... 

"'."'ºTR\E ·~:::_ \ ,usnci. 

sEcmTJ\RIA G::NERAL DE L1\ GOBEFNJ\CI CN: :2 O ,JUN 1990 
R:!gistrada la 

rre ro MIL DCS CIENT CS VEINTICUATRO ( l. 22 4) .-

,. .,. 301/2 - 10.000·Y1·84 
J. n• DV• 

t> se A n F. 
S lt"lc l.-~ a.,_

01 
Krtl\r:M;:::, 
loCob,,,nec_,.._ 

, 
nu 




